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DIRECCION DE GEST¡ON ECONOMICA Y FISCALIZACIOÑ
DEPARTAMENTO DE RENTAS Y PAfENTES MUNICIPALES

vtsTos:

1 . La solicitud de patente de fecha 0610712022.
2. Los artículos 23 al 34 del D.L. 3063 de 1979, sobre Rentas Municipates.
3. D.S. N" 484/1980, Reglamento para ta apt¡cación det Art. 23 y s¡guientes de ta Ley N. 3.0634. El of¡c¡o N' 287121 de fecha 02.06.2021, del tribunal Electoral, Régión de Los Lagbs5. Y las facultades que me confiere la Ley No18.695/88, Ley Orgán¡ca Constitucionál de

Municipalidades.

PATENTE

CONTRIBUYENTE

RUT

ROL

ACTIVIDAD ECONOMICA

DOMICILIO PARTICULAR

DOMICILIO COMERCIAL

ONTIEL VERA
TARIO MUNICIPAL

DEcREroN"223

Castro, 14 de Jul¡o 2022

: COMERCIAL

PABLO CESAR HAEGER BORQUEZ.

: 
: 2.{,795

MICROEMPRESA FAMILIAR

VENTA DE BICICLETAS Y ACCESORIOS

: 
i PASAJE LOS CHUCAOS S/N CASTRO

, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

AR

CONSIDERANDO:

Que el contr¡buyente que se ¡ndiv¡dualiza ha dado cumplimiento a los requerimientos legales para el
otorgamiento de la Patente Municipal, lo cual se encuentra acred¡tado con la doiumentación
presentada al Departámento de Rentas y Patentes Municipales.

DECRETO:

l OTORGASE la Patente al contr¡buyente que se ind¡v¡dualiza y autorizase su func¡onam¡ento en
la Dirección comercial que se ¡ndica:

2 La Dirección de Gestión Económica y Frscalización a través del Departamento de Rentas y
Patentes Municipales, procederá a efectuar los registros respectivos y girar la orden de lngresó
Municipal,

Los antecedentes que respaldan este documento, pasaran a formar parte ¡ntegrante del
presente decreto.

La Secretaria Mun¡c¡pal procederá a notificar mediante carta certificada a los domicilios
particulares de las personas naturales o jurfd¡cas ind¡viduelizadas, la resoluc¡ón contenida en el
presente Decreto.
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